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RESOLÚCION Á,üMI NISTRATIVA
, i.

ciudad de México, a '[ g N0V".üB
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,2l, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1537-SOT-U7, relacionado

con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la LeydeTransparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

.t h.i-.

. iL,'t

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante

esta lnstitución, presuntos incumplimiento§ en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(ruido) por las actividades de teatro, hoStal'y/o salón*Ob eventos que se realizan en el inmueble ubicado

en Calle Francisco Sosa número 298, Colonia Sáry--tá'Catarina, Alcandía Coyoacán, la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2019. ------:-------- ü

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificÓ oficio al

responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y visita de verificaciÓn a las

áutoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de

ibs artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Frocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLtsrs y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostcloNEs JUR|DIcAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de

Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-

005-AMBT-2013, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de México, así como el Programa Parcialde

Desarrollo Urbano Centro Histórico de eoyoacán el- cual forma parte del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, ++-.------ii*-'ii-----
I :,i,, . :irl¡-,";ri: Ir

En este sentido, de los hechos denunciadosl'lasrFiúébás recabadas y la normatividad aplicable, se tiene, .:'.
lo siguiente: ------------- --------------'i----*-----:---

M+{:{r¡lln 20?. orso 5. colc¡,,¡ Qomñ Norti'.. alcaidía Cuauhtémoc, C.P. 0670O. Ciudad de México
naot.mx T. 5265 O78O ext.l3321
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l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán, se tiene
que al predio de interés le aplica la zonificación HU 7.5140 (Habitacional Unifamiliar, 7.Smetros de

altura, 40% mínimo de área libre), donde no se permite un uso distinto al habitacional unifamiliar y
plurifamiliar, parques y jardines.

Aunado a lo anterior, se realizó consulta en el SIG-SEDUVI a efecto de identificar algún certificado que

acreditara el uso de suelo para teatro, hostal, salón de eventos sociales, sin que se identificara algún

certificado que lo permitiera.-

Por otro lado, personal adscrito a esta Entidad se constituyó en el inmueble ubicado en Calle Francisco

Sosa número 298, Colonia Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, a efecto de realizar el reconocimiento de

los hechos denunciados, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar
que se observó un inmueble de 2 niveles de aftura en el que se realizaban diversas actividades

comerciales, así como publicidad consistente..efl,actlvidades de teatro y consultorios, entre otras.

Durante la diligencia los establecimientos ss g¡6qn{laron en fúncionamiento.
'i

Aunado a lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad, se notificó el oficio

correspondiente al responsable de los hechos que se investigan, con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que considerara procedentes y aportara el soporte documental que acreditara la

legalidad de las actividades que se realizan, por 1o cual una persona que se ostentó como presunto

arrendador del inmueble objeto de denuncia, envió correo electrónico a través del cual manifestÓ que

derivado de la notiflcación realizada por esta Entidad, se requirió a los arrendatarios desocupar el

inmueble de referencia. --------

No obstante lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-6414-2019, se solicitó a la Dirección General

de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, instrumentar visita de verificaciÓn en materia

de uso de suelo y establecimiento mercantil, en virtud de que las actividades que se realizan en el

mismo, son incompatibles con el uso de suelo permitido, imponiendo las medidas y sanciones

procedentes, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento se cuente con alguna respuesta. ---

De lo anterior se tiene que en el inmueble ubicado en Calle Francisco Sosa número 298, Colonia Santa

Catarina, Alcaldía Coyoacán, únicamente se permite el uso habitacional, sin embargo se constató que

en el mismo operan diversos establecimientos en los que se realizan actividades de teatro y

consultorios, entre otros, sin que para ello se cuente con Certificado de Uso de Suelo que acredite

dichos usos como permitido, toda vez que únicániente se 'permite el uso de suelo habitacional

unifamiliar y plurifamiliar, conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de

Coyoacán

Por lo anterior, conesponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Coyoacán, realizar visita de verificación en materia de uso de suelo y establecimiento mercantil, toda

vez que las actividades se realizan en el sitio de interés son incompatibles con el uso de suelo

Medallin 2O2. piso 5. colonia Floma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc. C.P O67OO. Ciudacj de Mextcc
paot.mx T. 5265 O78O ext 1332.:

Página 2 de 4
t

\



tie:*i:;-::.,r:::
o

, i,.:t;.;.,i, , ..

,, . 'i(I'i§ 
r{' i'::t

,,ur,i,, i-.rj, irRo'cl"l R aDURla tI MB I E N I A I Y D i L 3 RDE NAMIE NT O
'"':'' TERRlTclRlaL a)rL^':UDABDEMexlcc

l',, ,!.;',1 I ll-r.'r ' ' i r" t' 
": 

1i I''i'': i' 'l''iir

:,, I l.

'r'ii

ra\r'
EXPEDIENTE: PAOT-201 9'1 537§0T'647

permitido, imPon iendo las sanciones que resulten procedentes, lo que esta subprocuraduría solicitó

mediante PAOT-05-300/300-641 4-2019

2.- En materia ambiental (ruido)

Der reconocimiento de hechos rearizado por personar adscrito a esta subprocuraduría no se constataron

emisiones Sonoras derivadas de las actividades que Se realizan en el inmueble de interés'

subprocuraduría solicitó a la persona denunciante aportar los elementos que

con la investigaciÓn en materia ambiental (ruido), sin que a la fecha se haya

atendido el requerimiento
tr

En ese sentido, esta Entidad no cuenta con erementgs. para determinar incumprimientos en ra materia' -

inmueble de denuncia por eltipo de actividades

uso de suelo permitido, las mismas dejarán de

existir

1

y plurifamiliar, parques y jardines

-,.1.., 
,:lii:,. 

:

No obstante, no se descarta la existencia de ruido en el

que se realizan, por lo que una vez que se respete el

Por otra Parte, esta

permitieran continuar

2

3

cabe señarar que er estudio de ros hechos denunciados, y ra varoración de ras pruebas que existen en

er expediente en er que se actúa, se reariza de conformidad con ros articuros 21 segundo párrafo y 30

Brs de ra Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, g5 fracción X y g9 der Regramento de ra Ley orgánica citada, y 327 fracción tl y 403 del código

de procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Francisco Sosa

Coyoacán, le corresponde la zonificaciÓn HU

altúra, 40% mÍnimo de área libre)' donde no se

número 298, Colonia Santa Catarina' Alcaldía

7.5t40 (Habitacional Unifamiliar' 7'Smetros de

permite un uso distinto al habitacional unifamiliar

:4

,..,

entificé,Certificado de Uso de Suelo que acredite como

permitidas ras actividao", o" teatro,,hostar saró¡ Qe eventos sociales y/o consultorios'--------------

.1 ..).,i. i'1.- rr i

Durante er reconocimiento de hechos realiz.ado por personar adscrito a esta Entidad en calle

Francisco sosa número 2gg, c"roni.-3.ñ.. irtriinr, Arcardía coyoacán, se constató un

inmuebre de 2 niveres de artura en er que se rearizaban diversas actividades comerciales' así

como publicidad consistente en actividades de teatro y consultorios' entre otras' Durante la

diligencia, no se percibieron emisiones sonoras'

corresponde a ra Dirección Generar de Gobierno y Asuntos Jurídicos de ra Arcardía coyoacán,

realizar visita de verificación en el inmueble objeto de denuncia e imponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicables, toda vez que át u'o de suelo que se ejerce es incompatible

\\
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con el uso de suelo
300/300-M 14-2019.
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perm¡tido, lo que esta:Subproc ur,aduría solicitó mediante oficio PAOT-0S-

5. No obstante que no se constataron emisiones de ruido en el sit¡o de denuncia, no se descarta
que ex¡stan por el tipo de actividades que se realizan, por lo que una vez que se respete el uso ,

de suelo permitido, las mismas dejarán de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el .,
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este :

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el .§ue se actúa, de conformidad con lo previsto enel artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la f,,,r,oguraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

, 
-.; . (:;j: . 

,, :

SEGUNDo'- Notifíquese la presente Resolución a,la persona 'denunciante, a la Dirección GeneralJurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan y al lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad deMéxico para los efectos precisados en er apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo.

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la
Territorial de la procuraduría

r.{

a Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamientol
amiento Territorial de la Ciudad de México._________-___-

I I rrr, $r{ ,

_. t' .:,-r:
: :: 'r'_.i r

' , .. i: .:-i-tr 
'.,..'

:

-t

)j

:i

Fl

Medell\ 2O2, piso 5. colonia Roma Norte, alcatdÍa Cuauhtémoc. C.Fpaot.mx T. 5265 OTBO ext 13321página 4 de 4

O670O, Ciudaci cie Mex

EXPEDIE NTE : PAOT-201 9-l 537-S0T-647

.,

.t

, ,: ,
I

, . !,i:

44,,^*\"


